


Barranquilla, enero 29 de 2024

 

DOCTOR 
JAVIER VELASQUEZ
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 
 

REF: ADICIÓN A LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA CON EL No. 
08001315300420240001800, ADMITIDA MEDIANTE AUTO DE 25 DE ENERO DE 
2024 

ACCIONANTE: DAVID ARMANDO PRIETO MONTAÑEZ 

ACCIONADA: COMISION NACIONAL DEL SERIVICIO CIVIL EN LO SUCESIVO 
CNSC, FUNDACION DEL AREA ANDINA Y LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES- DIAN. 

 

DAVID ARMANDO PRIETO MONTAÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.052.386.113, expedida en Duitama, comedidamente acudo a su 
despacho, con el fin de manifestarle que por este escrito procedo a adicionar la 
acción de tutela presentada el día 23 de enero de 2024, en los siguientes aspectos:  

ADICIÓN 

 
HECHOS ADICIONALES 

 

PRIMERO: Agoté el recurso de reclamación dentro de los plazos y medios 
establecidos, solicitando la revisión de puntaje de valoración de antecedentes de la 
puntuación faltante en la plataforma SIMO, reclamación interpuesta el 8 de 
noviembre de 2023, bajo el radicado No. 752668950, cumpliendo así con el requisito 
de procedibilidad para recurrir subsidiariamente a la acción de tutela ante la 
vulneración de derechos fundamentales.  
 
SEGUNDO:  La respuesta proporcionada tanto por la CNSC como por la Fundación 
Área Andina resultó insatisfactoria al no abordar de manera adecuada los 
fundamentos presentados en la reclamación (Ver Anexo 1). En lugar de realizar un 
análisis detallado y fundamentado, ambas entidades se limitaron a ofrecer 
argumentos vagos y genéricos, sin considerar de manera exhaustiva los elementos 



planteados. La respuesta se limitó a reproducir apartados normativos del 
documento de acuerdo y su anexo del proceso meritocrático, así como a hacer 
referencia a las pautas de reclamación, normativa sobre valoración de la educación 
y la experiencia, además de requisitos mínimos, tablas de puntuación y otros 
aspectos. Sin embargo, dicha respuesta obvió la normativa pertinente que respalda 
la importancia de mi formación para el cargo en carrera.  
 
Al revisar la respuesta de la reclamación dentro de los plazos establecidos, se 
evidenció que la Fundación Universitaria del Área Andina no respondió de manera 
sustancial a los puntos planteados en la reclamación. La respuesta careció de un 
abordaje profundo que denotara el conocimiento técnico requerido y omitió dar 
respuesta de fondo a los puntos presentados en la petición. Particularmente, 
en cuanto a la petición planteada sobre la valoración de mis estudios de Maestría 
en Ingeniería Ambiental, centrándose de esta forma en una perspectiva que no se 
ajusta a las políticas de conocimiento exigidas y requeridas por la entidad. La 
respuesta de dicha institución fue descuidada, al asegurar que los estudios 
realizados se enfocaron en una formación investigativa, capaz de identificar, 
abordar y resolver preguntas de investigación en el área de ingeniería. Dicha 
afirmación es falsa teniendo en cuenta que la maestría se realizó en la modalidad 
profesional tal y como se puede validar en la página web de la Universidad, a través 
del enlace https://www.uninorte.edu.co/web/maestria-en-ingenieria-ambiental-
modalidad-profesional/perfiles. Dichos estudios profesionales brindan 
competencias para atender problemas ambientales de soluciones abiertas y de 
enfoque multidisciplinario. Además, se observa una falta de verificación cuidadosa 
de las funciones descritas en la ficha del empleo, ya que no consideró de manera 
adecuada la relevancia de las funciones desempeñadas y la formación requerida 
para el cargo al cual estoy aspirando, lo que subraya la necesidad de una revisión 
más detallada y justa de mi reclamación. 
 
Nótese que, según lo establecido por el consejo nacional de acreditación, en lo 
relativo a la organización del servicio de educación superior:  
 

generación, transferencia, apropiación y aplicación del conocimiento, así 
como a mantener vigentes el conocimiento disciplinario y profesional 
impartido en los programas de pregrado. El nivel de posgrado comprende 
las especializaciones, las maestrías y los doctorados. 

 
Referencia: - Artículo 1º del Decreto 1001 de abril 3 de 2006, por el cual se 
organiza la oferta de programas de posgrado y se dictan otras disposiciones.  

 
La formación de postgrado, según las exigencias y requisitos de preparación, 
conduce a los siguientes títulos académicos: 

 
 

 
 



De lo anterior nuevamente se puede deducir que, los programas de educación 
superior, en específico en lo relativo a las especializaciones, buscan el desarrollo 
de competencias que faciliten el perfeccionamiento de una ocupación, profesión o 
disciplina; es decir que el título obtenido y el objetivo final de la formación a nivel de 
especialización, es prácticamente el mismo, independiente de la institución y el 
nivel de esta. 
 

TERCERO: Además de mi cargo como funcionario provisional de la U.A.E Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, desde el año 2020 soy docente de catedra en 
la Universidad del Norte de Barranquilla, en la Maestría  de Tributación y Aduanas, 
donde dicto la asignatura Tributación Verde y Protección Ambiental con Impacto 
Aduanero (Ver Anexo 2), donde se exponen los incentivos y beneficios Tributarios 
y Aduaneros a los que los contribuyentes y usuarios pueden acceder por la 
implementación de nuevas tecnologías y buenas prácticas que favorezcan la 
calidad ambiental en el país. Adicionalmente desde el año 2023 dicto el módulo de 
clasificación arancelaria en la Especialización en Derecho Aduanero y Comercio 
Exterior de la Universidad Externado de Colombia (Ver Anexo 3), donde 
precisamente se le enseña a los estudiantes que algunas de las modificaciones que 
se hacen al arancel de Aduanas de la Organización Mundial de Aduanas, y los 
desdoblamientos arancelarios de la nomenclatura de la Comunidad Andina de 
Naciones y de Colombia, son producto de la necesidad de proteger el medio 
ambiente a través del establecimiento de nuevas subpartidas arancelarias que 
buscan la protección de los recursos naturales, a través de restricciones legales y 
administrativas en la importación y exportación de mercancías que puedan 
perjudicar la salud y el medio ambiente. En este sentido se necesita de la 
participación de personas que tengan el conocimiento en la materia y puedan 
representar a la entidad en las diferentes reuniones Nacionales e Internacionales, 
para participar en los diferentes debates que buscan unificar criterios y aprobar las 
modificaciones, ya que las decisiones allí tomadas son fundamentales para el 
desarrollo del comercio exterior.   

CUARTO: Las vacantes ofertadas para el cargo al cual me presenté son ciento 
cuarenta y tres (143) y conforme a los lineamientos establecidos para el presente 
proceso de selección únicamente se citarán al curso-concurso a los cuatrocientos 
veintinueve (429) primeros de la lista de aspirantes, es decir, tres personas por cada 
uno de los cargos mencionados; lo que me deja por fuera de la aspiración de 
ingresar al curso-concurso, pues en la citada página ya aparece no continúa en 
concurso . 

QUINTO: Por medio de la Resolución 2159 de 25 de enero de 2024 (Ver Anexo 4), 
proferida por Comisión Nacional del Servicio Civil se llamó al Curso de Formación 
para el empleo a las personas que ocuparon los cuatrocientos veintinueve (429) 



primeros puestos de la lista de aspirantes de acuerdo a los puntajes obtenidos en 
la fase 1 del concurso, situación que me perjudica irremediablemente al no haberme 
tenido en cuenta la Maestría en Ingeniería Ambiental, con la cual hubiera obtenido 
una puntuación de 95 puntos en la valoración de antecedentes, que a su vez me 
llevaría a ocupar la posición setenta y uno (71) dentro de la lista de los 
seleccionados para la siguiente fase del curso concurso.

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Procedencia excepcional de la acción de tutela cuando se debaten decisiones 
dentro de concursos de mérito para proveer cargos públicos1.  

Consciente de que la acción de tutela constituye un mecanismo de protección de 
derechos de naturaleza residual y subsidiaria. Es de suma importancia recordarle 
a la honorable Juez que el enunciado instrumento procesal se materializa cuando 
no existe otro medio de defensa judicial o cuando, a pesar de existir, no resulta 
idóneo y eficaz para contrarrestar la vulneración de los derechos fundamentales. 
Por tal razón, se hace imperante acudir a la tutela ya sea de manera transitoria o 
definitiva para evitar la configuración de un perjuicio irremediable. Así se sostuvo 
en sentencia T-235 de 2010, al indicar: 

 

principal, el demandante debe acreditar que, o no tiene a su disposición 
otros medios de defensa judicial, o teniéndolos, éstos, no resultan idóneos 
y eficaces para lograr la protección de los derechos fundamentales 
presuntamente conculcados. A su turno, el ejercicio del amparo 
constitucional como mecanismo transitorio de defensa iusfundamental, 
implica que, aún existiendo medios de protección judicial idóneos y eficaces, 
estos, ante la necesidad de evitar un perjuicio irremediable, pueden ser 

 
 

Ahora bien, respecto de la procedencia específica de la acción de amparo para 
salvaguardar derechos vulnerados con las decisiones que se toman en el desarrollo 
de los concursos de méritos, es claro, en principio, que quienes se vean afectados 
por una disposición de esta índole podrían valerse de las acciones señaladas en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo (CPACA 
 Ley 1437 de 2011) para lograr la restauración de sus derechos. Sin embargo, la 

abundante y reiterada Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional ha 
estimado que estas vías judiciales no siempre resultan idóneas y eficaces para 
reponer dicha vulneración.  

1 En este punto, me limitó a la reiteración jurisprudencial que la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL ha establecido, entre otras, en 
las siguientes providencias:  T-509 de 2011, T-170 de 2013 y T-604 de 2013. 

 



Es así como en jurisprudencia reiterada de ese Tribunal Constitucional, se ha 
señalado que, la acción de tutela es procedente en aquellos casos en los que las 
acciones contencioso administrativas no representan un medio de protección 
efectiva de los derechos fundamentales de las personas que, habiendo adelantado 
los trámites necesarios para su vinculación a través de un sistema de selección de 
méritos, ven truncada su posibilidad de acceder al cargo público por aspectos 
ajenos a la esencia del concurso2. Por tanto, se ha establecido que medidas como: 
i.-) Eventuales compensaciones económicas, ii.-) La reelaboración de las listas; iii.- 
Inscribir a aspirantes que por yerros informales que han sido excluidos; iii.-) La 
orden tardía de nombrar a quien tiene el derecho de ocupar la vacante 
correspondiente; se tornan insuficientes cuando transcurre el tiempo y no se logra 
resarcir el quebrantamiento ocasionado por la ilegalidad en la actuación de la 
administración.  

Así, por ejemplo, en la Sentencia T-388 de 1998, se señaló: 

artículo 6 del decreto 2591 de 1991, esta corporación ha determinado que 
las acciones contencioso administrativas no consiguen en igual grado que 
la tutela, el amparo jurisdiccional de los derechos fundamentales 
amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de servidores 
públicos, cuando ello se hace por concurso de méritos, pues muchas veces 
el agotamiento de dichas acciones implica la prolongación en el tiempo de 
su vulneración y no consiguen la protección del derecho a la igualdad 
concretamente, ya que, en la práctica, ellas tan solo consiguen una 
compensación económica del daño causado, la reelaboración de la lista de 
elegibles (cuando inconstitucionalmente se ha excluido a un aspirante o se 
le ha incluido en un puesto inferior al que merece) y, muchas veces, la orden 
tardía de nombrar a quien verdaderamente tiene el derecho de ocupar el 
cargo, pero sin que realmente pueda restablecerse el derecho a permanecer 
en él durante todo el tiempo que dura el proceso contencioso administrativo 
y con lo cual se ve seriamente comprometido el derecho, también 
fundamental, a la participación en la conformación, ejercicio y control del 
poder político, en la modalidad de "acceder al desempeño de funciones y 
cargos públicos".

En Sentencia T-095 de 2002, la Corte Constitucional, recogiendo la línea 
jurisprudencial sobre la procedencia de la acción de amparo referida, establece 
que, en casos en los que se reclama ante posibles ilegalidades en la provisión de 
un cargo dentro de un concurso de méritos, resulta dispendioso someter a la vía 
contencioso administrativa a quien alega dicha vulneración, en atención a que con 
ello se prolonga en el tiempo la violación de derechos fundamentales como el de 
igualdad, trabajo y debido proceso. Situación está que resulta suficiente para 
determinar que es la tutela el mecanismo idóneo para reclamar la protección de 
esos derechos. Al respecto, la mencionada providencia expresó lo siguiente:  

2 Corte Constitucional, Sentencia T-509 de 2011  



de los derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son 
víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera 
cuando no son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer lugar 
en el correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna 
en un proceso ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y 
demorados que los de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen 
en el tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere protección 
inmediata.  

La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos 
no puede diferirse indefinidamente, hasta que culmine el proceso ordinario, 
probablemente cuando ya el período en disputa haya terminado. Se 
descarta entonces en este caso la alternativa de otro medio de defensa 
judicial como mecanismo de preservación de los derechos en juego, que son 
de rango constitucional, de aplicación inmediata (art. 85 C.P.) y que no 
pueden depender de un debate dado exclusivamente en el plano de la 
validez legal de una elección, sin relacionarlo con los postulados y normas 

En orden a lo expuesto, se establece que contencioso-administrativas 
no consiguen en igual grado que la tutela la protección efectiva de los derechos 

, ya que, como se dijo en la cita anterior, 
al agotarse dichas acciones, se alarga el tiempo de espera y cuando se reconoce el 
derecho se torna ineficaz, sin que se logre cumplir con el fin esencial de acceso 
efectivo por mérito para desempeñar la función pública.  

En igual sentido, es el criterio del Honorable CONSEJO DE ESTADO, Máximo 
Órgano de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, quien al respecto ha 
expresado: 

los concursos de méritos, convocados para acceder a cargos públicos, esta 
Corporación ha sostenido que, por regla general, las decisiones dictadas en 
los concursos de méritos son actos administrativos de trámite, expedidos 
justamente para impulsar y dar continuidad a la convocatoria. Contra los 
actos de trámite no proceden los recursos de la vía gubernativa ni las 
acciones contencioso-administrativas y, por lo tanto, la tutela se ve como el 
remedio judicial idóneo y eficaz para la protección los derechos 

3. 
 

En conclusión, aunque la jurisprudencia constitucional (tanto de la Corte 
Constitucional como del Consejo de Estado como Juez de Tutela) reconoce que 
existen otros mecanismo de defensa judicial, para satisfacer las pretensiones de 
quien considera que no fue nombrado en un cargo dentro de un concurso de 
méritos, se ha precisado que no siempre estos medios de defensa ordinarios 
resultan eficaces para proteger los derechos fundamentales involucrados, y en 

3 Al respecto, véanse, entre otras, la siguiente providencia: la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de esta Corporación, en 
sentencia de AC-00698;  

 



esa medida, es la acción de tutela el medio idóneo con el que cuentan los 
concursantes para buscar la protección inmediata de sus derechos 
fundamentales. 
 
Así mismo en decisión reciente de 18 de mayo de 2023 el Consejo de Estado, 
Sección Segunda, Subsección A, consejero Ponente Dr. Gabriel Valbuena 
Hernández, expediente radicado 11001-03-15-000-2023-01821-00, sobre la 
procedencia de la tutela en materia de concursos de mérito, manifestó: 
 

En materia de concursos públicos, la Corte Constitucional ha 
considerado que si bien, en principio, podría sostenerse que los afectados 
por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales podrían 
controvertir las decisiones tomadas por la administración -las cuales están 
contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter 
particular- mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, hoy CPACA, se ha estimado que éstas vías judiciales no son 
idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados. 

 
En ese sentido, frente a decisiones de trámite que se dictan en el 

desarrollo de un concurso de méritos para la provisión de empleos, contra 
estos no proceden los recursos de la vía gubernativa ni los medios de control 
que regula la Ley 1437 de 2011  CPACA. Por lo tanto, en el evento de que 
se presente, en desarrollo del concurso, la flagrante violación de un derecho 
fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta procedente ante la 
carencia de medios de defensa judiciales para lograr la continuidad en el 
concurso. Sin embargo, en lo que se refiere a los actos definitivos, se ha 
señalado que estos son pasibles de los medios ordinarios de control judicial 
contemplados en el CPACA, en los cuales se puede solicitar, como medida 
cautelar la suspensión del acto. 

 
Conforme a la decisión citada en párrafos que preceden, este criterio de 
procedencia es aplicable a mi caso debido a que estamos frente a un acto 
administrativo de trámite, en atención a que, se trata de la calificación que me 
otorgó la Fundación Universitaria del Área Andina a la valoración de antecedentes, 
que es apenas una de la etapas del proceso de selección Dian 2022, por lo tanto 
hasta la fecha no se ha proferido el acto definitivo que ponga fin a la actuación 
administrativa, por lo tanto la no aceptación y valoración de mis estudios de 
Maestría en Ingeniería ambiental, vulnera flagrantemente mis derechos 
fundamentales, siendo la tutela el único mecanismo idóneo para hacer cesar tal 
vulneración.  
 
Ahora bien, si en gracia de discusión se estima que se trata de un acto definitivo, 
que pueda ser demandado ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa a 
través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, este 
siendo procedente no es eficaz para restablecer los derechos fundamentales que 
se reclaman, teniendo en cuenta que, que el curso de formación (curso-concurso) 
está previsto su inicio desde el primero de febrero del presente año, finalizando el 
1 de marzo de 2024, siendo un proceso de segunda instancia la resolución del 



mismo en el marco de la lógica y el conocimiento general que todos tenemos 
frente a la duración de este tipo de procesos, no podría producirse antes de que 
se concluya el Curso Concurso, ni siquiera antes de la evaluación que según el 
cronograma de la CNSC y la Fundación Universitaria del Área Andina está prevista 
para el 17 de marzo de este año, lo que generaría el daño consumado y que 
materialmente no se pueda cumplir la sentencia que podría ordenar que los cursos 
de inglés por mi cursados son válidos, por lo tanto la calificación en cuanto al rubro 
de educación informal debe ser de cinco y no de dos, como hasta la fecha ha 
ocurrido.  
 
Perjuicio irremediable al negarme la continuación en el Proceso de 
Selección DIAN 2022 por parte de la CNSC y la Fundación Universitaria del 
Área Andina  
 
Respecto a la cualificación de los hechos que configuran la inminencia de un 
perjuicio irremediable, la Sentencia T-956/13 señala: 

debe ser inminente; (ii) debe requerir de medidas urgentes para ser 
conjurado; (iii) debe tratarse de un perjuicio grave; y (iv) sólo puede ser 
evitado a partir de la implementación de acciones impostergables. El 
perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder 
prontamente". Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible 
daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en 
un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar 
algo probable y no una mera conjetura hipotética. Se puede afirmar que, 
bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro de la estructura 
fáctica, aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, pues, 
desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado 
cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay 
inminencias que son incontenibles: cuando es imposible detener el proceso 
iniciado. Pero hay otras que, con el adecuado empleo de medios en el 
momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los casos en 
que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del efecto 
continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora 
se desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está 
produciendo la inminencia. Las medidas que se requieren para conjurar el 
perjuicio irremediable han de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, 
en el sentido de que hay que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución 
o remedio tal como lo define el Diccionario de la Real Academia. Es apenas 
una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación: si la primera 
hace relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda 
alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia 
se refiere a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad 
de ajustarse a las circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica 
cómo la precisión y la prontitud dan señalan la oportunidad de la urgencia. 
No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que equivale 
a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber 
jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que 



el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de 
manera que la amenaza a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y 
diligente por parte de las autoridades públicas. Luego no se trata de 
cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un 
bien de gran significación para la persona, objetivamente. Y se anota la 
objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, 
so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. La 
urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea 
impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden 
social justo en toda su integridad. Si hay postergabilidad de la acción, ésta 
corre el riesgo de ser ineficaz por inoportuna. Se requiere una acción en el 
momento de la inminencia, no cuando ya haya desenlace con efectos 
antijurídicos. Se trata del sentido de precisión y exactitud de la medida, 
fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las autoridades 
públicas en la conservación y restablecimiento de los derechos y garantías 
básicos para el equilibrio social. Hay ocasiones en que de continuar las 
circunstancias de hecho en que se encuentra una persona, es inminente e 
inevitable la destrucción grave de un bien jurídicamente protegido, de 
manera que urge la protección inmediata e impostergable por parte del 

 
 
En el presente caso se observa que me encuentro ante la inminente ocurrencia 
de un perjuicio irremediable teniendo en cuenta que, al desconocer la CNSC y la 
Fundación Universitaria del Área Andina mis estudios de Maestría en Ingeniería 
Ambiental, bajo el entendido que no guarda relación con las funciones del cargo 
al que me postulé, y por ende no otorgándole calificación dentro del ítem de 
educación formal, sin siquiera analizar las funciones del mismo, además no 
estudiando ni pronunciándose de fondo sobre los argumentos fácticos y jurídicos 
expuestos en el escrito de reclamación; se me está cercenando el derecho a 
continuar en el concurso, pues con su desastrosa decisión fui excluido de los 
cuatrocientos veintinueve (429) primeros  lugares de la lista de personas que 
llaman a realizar el curso de formación, situación por la que no se me incluyó en 
la Resolución 2159 de 25 de enero de 2024, por medio de la cual fueron llamados 
a participar en el curso de formación los postulantes que allí se mencionan.         
 
El perjuicio inminente que se me ocasiona requiere de medidas urgentes para ser 
eliminado o deje de existir, razón por la que mi situación debe resolverse antes de 
que inicie el curso de formación al que no he sido llamado, que como ya se afirmó 
inicia el 01 de febrero de 2024 y finaliza el 01 de marzo del mismo año.  
 
El perjuicio inminente al que estoy sometido es grave en consideración a la gran 
intensidad del daño que se me puede originar al apartarme injustamente de mi 
derecho de avanzar en el proceso de selección que para el caso se trata de un 
menoscabo a mi derecho fundamental al derecho de petición y al debido proceso. 
 
 
 
 



PRUEBAS

1. Documentales

-Copia de la respuesta entregada por la Comisión Nacional del Servicio Civil y 
la Fundación Área Andina, frente a la reclamación de la valoración de 
antecedentes.
-Plan de estudios-Maestría en Tributación y Aduanas Universidad del Norte
-Folleto Especialización en Derecho Aduanero y Comercio Exterior.
-Resolución No. 2159 de 25 de enero de 2024, expedida por la comisión
Nacional del Servicio Civil, a través de la cual se llama a curso de formación a 
los candidatos que allí se mencionan.

2. Las que su señoría considere necesarias para garantizar mis derechos.

OPORTUNIDAD

La presente adición a la demanda de tutela se realiza dentro del término de traslado 
de esta (2 días), de conformidad con lo establecido en los artículos 173 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 93 del Código 
General del Proceso.

NOTIFICACIONES

AL SUSCRITO:

      En el correo electrónico: davidprieto19@hotmail.com, dprietom2@dian.gov.co.

A LAS ACCIONADAS: 

-COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) puede ser notificada 
al correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

-AREA ANDINA: notificacionjudicial@areandina.edu.co

-DIAN: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

Atentamente,

DAVID ARMANDO PRIETO MONTAÑEZ
C.C 1.052.386.113












































